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excavación que afecte calzada, pavimentada 2- Por 

ZDUARro r,	 RUSSO 

HOUNABLICUICLI1 DELIEERAWE

o

USHUAIA, 

VISTO: El artículo "1.3-Pago de Derechos", del Reglamento para la 

Ejecuclón de obras en la Vía Pública, aprobado por Decreto Municipal n° 9 4 2 / 88 ; Y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza Tarifaria vigente, aprobada por Ordenanza Municipal 

N° 409/88, no contempla las tasas relacionadas con los trabajos reglamentados 

en el Reglamento para la Ejecución de Obras en la Vía Pública; 

Que es necesario normar al respecto, a efectos de complementar adecuada-

mente el citado Artículo 1.3.; 

Que la implementación de dichos pagos redundará en beneficio de los 

transelintes, al producír como consecuencia, una disminución al mínimo posible 

de los tiempos que se mantengan excavaciones abiertas en la Vía Pública; 

Que el Ejecutivo Municipal cuenta con facultades para presentar proyectos 

conforme a la Ley Territorial	 236, artículo 101 0 , incizo 7); 

Que de acuerdo a la Ley Territorial n° 236, éste Cuerpo cuenta con 

atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- INCLUYASE en el Título VIII, Derecho de Ocupación o Uso de Espacio 

Público de la Ordenanza Tarlfaria N° 409/88, los siguientes conceptos: 

Por excavaciones en la Vía Pública o Espacio Público 

Municipal, excluyendo cruces de calzadas, de zanjas 

de hasta 1 m. de ancho destinada a la instalación, 

de conductos por cada 100 m. lineales o fracción 

mayor de 5 m., por día 	  /11. 100.- 

7- Por excavación en la Vía Pública o Espacio Público 

Municipal, excluyendo cruce de calzada, de zanja 

de hasta 1 m. de ancho para instalación de conductos,

- con una longitud de hasta 5 m., por día 	  A.	 20. 
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no, con un ancho máximo de 1 m., destinada a la 

instalación de conductos, y hasta una longitud de 

20 m., por día 	  A.	 50.- 

9- Por excavación puntual para colocación de poste 

o similar, en acera o espacio público municipal, 

con diámetro máximo de 1 m., por día 	  A.	 20.- 

ARTICULO 9 °.- Los ímportes fijados en el artículo 1° de la presente, se refiere 

a valores históricos de la entrada en vigencia de la Ordenanza Tarifaria N° 

409/80.- 

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. 

Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 551 /89.- 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 

mgm.
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1989 
USHUAIA, 

v.11310: r	 Ordenarwa 
1uiicipai N°	 por 

el Ik)norable Concejo Deliberante tie la ciudad de Ushuaia; 
y 

CUNSIDERAMx):

itl el TítuloVr u, 1-1 

11:;0 de 	 k L ordellaliva Taritaula 

Que t.a misina fue present=ada por 'este 1cuLi\P; 	 iLor-
ine a las 1.acult..,:3ds que 1	 (:onfiere la Ley Ter! i	 ‘,1	 ;11	 P-:111() 

Por e

111 INTVHDENTE :- A ,JTC.1YPAL Dr, 11:-.:111.1AIA 

DECRETA 

1CIII.L3 1°. PLOLUI,GAI: la ordenalIza tlunicipal Ne	 per 

el Iknii)rable Comwje Deliberante de la ciudad d 	 H p 1,i y.n•	 eua I rw. 

( ::.miCeptUS del TfLui VIII, Derecho de OcupaeiC):). 

P(th lico d la Ordenanza TariLirh 1r409/i38. 

APTD-il()	 (Y,Inuní,lue:le	 quitme!) cot retpond.1.	 ,i1 Lae).7, 1	 1 H:i.)1
•

del Terri lyorio. Cuniplido ARCHIVESE. 

Driy.:11E '1 U . M n 13L'IPAL, tr (í g ' /, 19

!'	 Z:11-7 C; Ushusla 
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